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MUN¡CIPIO DE COLON, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
¡o!1 ¡lrla

GARATULA DE CONTR/ITO DE OBRA

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

o

DATOS DE LA OBRA

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO DE DIFERENTES CALLES Y REHABILATACIÓN DE COLECTOR EN LA LOCALIDAD DE AJUCH|TLÁN COLON

LOCALIDAD: AJUCHITLAN COLÓN, QRO.

URH85O8,I7QF2RODRiGUEZ

GLAVE DE TDEN.rIFIGAC¡ÓN FISCAL
NOMBRE O DENOMINACTóN SOCIAL:

3c.P 76509DOMICILIO DEFRIO

DEL PADRÓNNÚMERO DENÚMERODOMIGILIO

DATOS CO]ITRATISTA

INVITACIÓN RESTRINGIDA§ 1',970,157 62

MODALIDAD DE ADJUDTGACTóilMON-ÍO DEL GONÍRATO SIN I.V.A MCO SOP FISE INV 002.43 201I

soP FlsE 1NV.043 2018$ 315,225 22

NÚMERo DE CONTRATONú¡rrERo DE aoJuDrcaclóNI.V.A. DEL CONTRATO
17 DE MAYO DE 201816 DE MAYO DE 2018 A l-AS 09:00 HRS$ 2'285,382.84

FECHA DE CONTRAÍACIóNFEG}IA DE AOJUDICACIÓNMONTO ÍOTAL O=a 66¡¡ruATO

COl{TRATO

ATTIGIPO

30% s 591,047.28

PORGENTAJE DEL UONTO TOTAL DEL

coNrRAro
MONTO StN IVA DEL ANT¡CIPO

s 94,567 56 $ 685,614 84

I.V.A DEL ANTIGIPO MONTO IOTAL DEL ANTICIPO

o%1 00%llYoFONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PARA LAS ENTIDADES (FISE)?!]8

% FEDERAL% ESTAIAL% MUNICIPAL ItFONDO O PROGRAIIIA

FUEI{TE DE LOS RECURSO§

NA 2018-00472

coNvENto N" DE OBRA

20 1 8G EQ00879 18 DE ABRIL DE 2018

N'DE OFIGIO DE
APROBAGIÓN

FEGHA OE OFICTO DE APROBACIÓN

GARA}'TIAS

s 685,614.85 $ 228,538.28

ANTICIPO CUMPLIMIENTO

s 228,538.28

caLtDAD (VICIOS OCULTOS)

VIGE}IGIA O PLAZO DE EJECUCIÓX

150 DÍAS NATURALES

PLAZO DE EJECUCIÓN

13 DE OCTUBRE DE 201828 DE SEPTIEMBRE DE 201817 DE MAYO DE 2018

FEGHA OE TERMINO DE GONTRATOFECHA DE fÉRiNINO DE LOS TRABAJOSFECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS

,/l^ I
ING, ISIDRO MAR RUBIO

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

HUGO GUDIÑO RODRiGUEZ

TIPO OE CONTRATO:



MUNICIPIO DE COLÓf{, QUERÉTARO

S€CRETARíA D€ OBRAS PÚBLIcAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSE.lNV.002.43.201E

COLON

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, S¡NDICO NTUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE r-rC. OÁIIEI iÓPC,
cAsTILLo, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE AYUNTAMIENTo; ING. IsIDRo MAR RUBIo. EN SU
CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS púBLrcAS: y Lrc. JULTAN urntíxez ontí2, eru su cÁnÁCrcn or
SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\.4INARA 'LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑO RODRíGUEZ A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENON¡INARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\4ANERA CONJUNTA SE LES
DENoM|NARÁ coMo ,,LAs pARTEs", DE AcuERDo coN LAS stGUtENTES DECLARAoIoNES y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

!i DECLARA "EL MUNlclPlO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADo DE QUERETARo, coNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
ARTÍCULo 5 DE LA LEY oRGANIcA MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS U¡rrOOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA I\4UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADo DE QUERETARo,

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
AcuERDo coN EL AcrA DE sEStóN EXTRAoRD|NAR|A DE cABtLDo No. 132 coN recnn oel l¡
DE ABRIL DE 2018 Y CONFORIVIE A LO DISPUESTO EN Et REGLAI\4ENTO ORGÁNICO I¡UNICIPAL
DEL ESTADo DE QUERÉTARo, PUBLICADo EN LA "SoMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA PRII\4ERo
DE ABR|L DEL AñO DOS MtL DtECtSEtS; LtC. DANTEL LóPEZ CASTTLLO v VenOMCe lóiez
CASTILLO, QUIEN TOI\,IA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO. DE ACUERDO CON
EL ACTA No.0'130 DE FECHA DE 03 DE ABRTL DE 2019, SUSCRTBEN ESTE TNSTRUMENTO
coNFoR¡,4E A Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo 47, FRAcctoN v, oEL t\,tENctoNADo
ORDENAMIENTo LEGAL, ING. ISIDRo MAR RUBIo, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATo PoR SER EL EJECUToR Y EL ADI\,IINISTRADoR DE oBRA PÚBLICA Y LIc. JULIAN
MARrÍNEZ oRríz, Lo suscRtBEN EN Lo DrspuESTo poR EL ARricuLo ¿á rn¡ccóñ iv óEi
ORDENAM¡ENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDADpoR Lo DtspuESTo EN Los ARTicuLo 3, 31 FRAcctóN v y 34 DE LA LEy oRGANtcA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO,

E. TTENE ESTABLEC|Do su Do[¡lcllto EN pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUctóN No. 1 col.
CENÍRO, C.P,76270 COLÓN, ORO,, I\4ISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÜN4ERO MCOS5OIOIBPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIÓT,¡ OE NEO DE DRENAJE SANITARIO DE DIFERENTES CALLES YnenlgrLerecrór DE coLEcroR EN LA LocALTDAD DE AJUcHrn_ar.¡ cor_oñ, el r_l
LOCALIOAD DE AJUCHITLAN SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE I¡¡rNIESTÉUCTUU
socrAL PARA LAS ENTTDADES (FtSE) 2018.
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MUÑICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚSLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLON
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H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,

CiUrnÉrAnO, pOR MEDTO DE LA MODALIDAD INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSoNAS

NO, SOP-FISE.INV.O43,2O18, CON FECHA 07 DE MAYO DE 2O18.

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRAÍO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO

coN FEoHA DE 16 DE MAYo DE 2018 A LAS o9:oo HRS, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo

EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉfARO.

ll: DEcLARA "LA CONTRATISTA":

A. sER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES GURH8sO8I7QF2, SIGNADO POR LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

c. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR|A- 
óÉ LAtóñiáÁlodin co¡l rlÚrr¡tnb DE REGtsrRo o I 6 2 3; DENTRo DE LA cLASIFlcAclóN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES'

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR OE MANERA

INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONfRATO, EN LOS TERMINOS AOUi ACORDADOS,

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA-' óei iérÁóó-ói ñeñ¿rÁnb, COoroo unen¡¡o oEL ESTADo DE ouERÉrARo, Y DEI\ilAs

DISPoSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F.oUEcoNocEYHAINSPEccIoNADoDEBIDAMENTELoSINMUEBLESENLoSQUESE.' 
e¡ecuTnnÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

rT.T SU E¡TCUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA

PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

DOI\iIICILIO CONOCIDO CHARCO FRIO VIZARRÓN, CADEREYTA DE MONTES, C.P.76509 Y

NÚMERO DE TELEFONO 44,I -276-1104,

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRAfO, REGULADOS . ///
PoR LoS oRDENAMIENTóS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA / /J.
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: .TT

CLAÚSULAS / ,

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARToS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'AMPLIACIóN DE RED DE DRENAJE

SAN|TAR|O DE oTFERENTES CALLES Y REHABILATACIóN DE COLECTOR EN LA LOCALIDAD DE

AJUCHITLÁN COLON,,, EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, I\¡UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. "LA o ,I
coNTRATtsrA, sE oBLtcA A REALIZAR Los TRABAJos HASTA su rorAL TERI\¡INACIÓN, APEGANDoSE /¿¿Á
A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES (-/

GENERALE§ Y. PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

2



MUNTCTPTO DE COIóN, qUERÉfARO

SECRETARÍA DE OSRAS PÚBUCAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.5OP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLóN

DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE $ I'970,157.62 (UN MILLON
NOVECIENTOS SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.), I\4ÁS S 315,225.22
(TRESCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 22lIOO M.N.), CORRESPONDIENTE AL
16% DEL tVA., HACTENDO UN TOTAL DE g 2'285,382.84 (DOS MTLLONES DOSCTENTOS OCHENTA y
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 84/1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO
PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA
CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORIVIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO,

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUI\4PLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXII\4O DE 15O D|AS NATURALES. COIVIPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 17 DE MAYO DE 2OI8 AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 PARA TERIüINAR TRABAJOS DE
OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 28 DE SEPTIEMBRE OE 2018
AL'13 DE ocruBRE DE 2018 PARA REALIZAR Los rRA¡¿ttrES ADMtNtsrRATtvos y FtNteutros, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HoNoRARlos EXTRAORDINARIOS QUE PoR TAL r\,rolvo sE EROGUEN, AcEprANDo ouE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\4ACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAO DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COI\4O LOS DICTAMENES,
PERI\4ISOS Y DEIVÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE ''LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERI\4ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A.LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAN4ENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANOO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO 'LA CONTRATISTA' O LA QUE ESTII\4E
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\¡ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI sE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ESTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE oEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCq.SOP,tlSE.lNV.002.43.2018

COLON

MÁXII\,IO DE 7 D|AS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIoNES A QUE HAYA LUGAR Y Sl LA NIEGA, PoDRA EXIGIR A "LA CoNTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE OUE ADOPfE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUIVIENTO,

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE. QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: ING. SAUL MONTAÑO CAMACHO, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO N¡iNIMO DE 5 D|AS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS: PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OfORGARA UN

ANftctPo DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

TMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 685,614.85 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO SEISCIENTOS CATORCE

pESOS 85/100 M.N.) l.V.A lNcLUlDOr Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA -AMPLIACIÓi¡ Oe neO DE DRENAJE SANITARIO DE DIFERENTES

CALLES y REHAB|LATAC|óN DE COLECTOR EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN COLON" EN LA

LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, I\¡UNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO,

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERA ENCONfRAR TOTALIVIENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,

IVIEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉC|MA BtS. St AL CONCLUIR DICHO TERI\¡INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDTENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA pR¡MERA. "LA cONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

1OO% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA

CoNTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA

CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTIclpo SERA tvtolvo PARA D|FER|R EL PRoGRAMA DE EJEcuclÓN

PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO

PRoCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESfABLECIDA ORIGINALMENTE-

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA OE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\¡ULACIÓN DE ESTIIVIACIONES MENSUALES, LAS

oUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

frrl
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚB[ICA
No. MCQ.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLÓN

LOS CUATRO OÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DIAS DE CADA
l\4ES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS EST VTACTONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERI\,IINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARA
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSÍERIORIVIENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTII\¡ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P,76270, COLÓN. QRO,

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDoSE EN PREcIos UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A'LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS.
ASi CO¡,4O EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRAfISTA"-

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENoIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL IVIUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

OÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE oUERETARo.

DECIMA SEXTA. LAS ESTII\¡ACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASI COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, IVIÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME CoN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PTAZO DE UN I\¡ES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORIVIULADO
LA ESTI¡,4ACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAI4ENTE COI\,IO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAI\4ACIÓN.

DECIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBTIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLII\,IIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OÍORGADA PARA EL IVIUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESA¡iIENTE LO
SIGUIENTE:

r. LA FTANZA SE OTORGARÁ pOR LA CANTTDAD DE $ 228,538.28, (DOSCTENTOS VETNTTOCHO MtL
QUTNTENTOS TRETNTA y OCHO PESOS 28/100 M.N.), \,,tpORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL
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MUNICIPIO DE COTóN, QUERÉÍARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCq.SOP.FlSE,lNV.002.43,2018

COLóN

B

MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

MISMO-
2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOSAQUESEREFIERELAFIANZA,OEXISTAESPERA,SUVIGENCIAOUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".

6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 1 18 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR-

7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 D¡AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORIVIALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE cUMPLll\itlENTo DE coNTRATo, PoR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MoNTo
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA

VIGENCIA DE ESfA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CONTRATANTE' LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"

RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD

POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN

AUfOMÁTICAMENTE.

FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA

nÑiiólpO, ESTE DEBERA pRESENTAR FTANZA DENTRO DE LOS SIETE D|AS HABILES SIGUIENTES A

LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN

AUToRIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL IVIUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE

TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1 SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORI\¡E A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2, SE oToRGA LA CANTIDAD DE: s 685,614'85 (sElsclENTos oCHENTA Y clNco SElsclENTos
CATORCEPESOSS5/1OOM.N.);IMPORÍECORRESPONDIENTEALI00%DELANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I, V. A,

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS- 
esrÁeLEcloos EN LA cLAUSULA NoVENA, ESfANDo vIGENTE HASTA SU AMoRTlzAclóN
TOTAL,

4, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS

ARTiCULOS 282 Y 1,I8 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉC|MA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONÍRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

TIVIPREVISfAS DE ORDEN ECONÓI\¡ICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUIVENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENfE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

U
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MUNICIPIO DE COLóN, qUTRÉTARO

SECRETARfA DE OERAS PÚBLICAS

CONTRAfO D€ OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLóN

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERN¡INAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAIVIENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFOR¡iIE AL PROGRAI\4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\¡ORA IIVIPUTABLE A "LA CONTRATISTA"
DENTRO DE LOS OUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTAOO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORI¡ARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉR[,IINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS.
TALES QUE II\¡PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUÍADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, A FIN DE QUE I\4ANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA. LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN I\¡ODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL II\¡PORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\¡PLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSi N TSTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VICÉSI¡¡E PNIUENA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y coNTRoL NECESARIo PARA LA EJECUCIÓN, Lo ANTERIoR EN BASE A Lo ESTABLEoIDo PoR
Los ARTÍcuLos s9 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo oe euenerlno y El-
ARTÍcuLo tog rnlcctór,¡ xxt DE LA LEy DE HActENoA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo oE
AUERÉTARO.

EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL 2.00 o/o (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL t¡/pORTE DE LAS
ESTIVACToNES poR coNcEpTo DE DERECHoS DEL tMpuEsTo PARA LA EDUcActóN y LAS
oBRAS MUNtctpALES, SEGúN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 90, 91, 92 y 93 DE LA LEy DE
HActENDA DE Los MUNtctptos DEL ESTADo oe euenÉrlno.

uGÉstMA SEGUNDA. MoDtFtcActoNES DEL pRoyEcro, ESpEctFtcActoNEs, pRoGRAMA y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE" PoDRÁ i/oDIFICAR EL PRoYEcTo, EL PRoGRAI\4A Y EL ¡,4oNTo DE LoS TRABAJoS,
ASi coN,4o LoS PLANoS Y ESPECIFICAoIoNES MEDIANTE CoNVENIo (S), cUANDo ELLo No IMPLIQUE
ALTERACIÓN I\4AYoR A UN 25% DEL IVoNTo ToTAL o DEL PLAzo, NI MoDIFICAoIoNES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
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ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS IVIODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"

RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESfE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE

EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA

ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIOS, AIVIBAS PARTES OC COTvIÚU ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL

eSiÁáLeClbo e¡l ln CrAusurn SIGUIENTE, IcUAL PRocEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN cASo FORTUITo

O DE FUERZA MAYOR,

VtCÉSt¡¡t QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAoRDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

@"*

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN

APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA

oRDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS.

B) Sl PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATo Y

EL IVUNICIPIO CONSIDERA FACfIBLE DETERIVIINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
pñóóroEn¡ A DETERMTNAR LoS NUEVoS, CoN LA TNTERVENCTóN DE 'LA coNTRATlsTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS'

c) st No FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

ESTABLECIDADELoSINctSoSA)oB),"LACoNTRATISTA"AREQUERIMIENToDE"LA
CONTRATANTE" y DENTRo olrl plnzO óur ESre SEñALE, SOMEIERÁ A SU CONSIDERACIÓN

LOS NUEVOS PRECTOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA

INTEL|GENC|A DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL ¡¡ISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNIfARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
pnrCtOS UN|TAR|OS A QUE SE REFIERE ÉSTE lNClSO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL lNclso c) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDo RESPEoTo A LoS oITADoS pRÉcIOS, .LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL

Eourpo. PERSoNAL Y oEMAs FACToRES RELAcloNADos
LA oRGANrzActóN y DlRECctóN DE Los rRABAJos, ASi

ANALTzADos PoR oBSERVActóN DtR
PRocEDTMTENTo DE coNSTRUcclÓN,
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO,
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OERAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLON

-
COIVIO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA I\iIISMA, SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA'.

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOIVIETERA A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUI\4ENTOS DE PAGO
COR RESPO N DIE NTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
IVIOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECÍIVOS,
QUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRI\4INOS DEL
DOCUIVIENTO QUE SE SUSCRIBA.

VGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRA SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN. SALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA"-

MGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA' DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL IVIUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COI\4PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A I\¡ENOS
QUE SE REQUIERA I\¡ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN I\4ENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS IVIATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EI\,IBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VGÉSIMA NOVENA.'LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA'LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE"

TRIIGES IMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSÍRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE'LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISMAS, YA SEA
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MUNICIPIO DE COTóN, qUERÉTARO

STCRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No, MCq.soP,FlSE.lNv.002.43.2018

COLON

PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AIVIPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA. DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DoS DIAS HABTLES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN'

TR|GÉSIMA CUARTA. SUSPENSTÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER fEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJoS

oBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

poR ESCR|fO A.LA CONTRAÍISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE'LA
CoNTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL .LA CONTRAÍANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA'' SOBRE LA DURACIÓN

APRoXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE. PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO 'LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\¡PUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A

ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO OUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

ÍRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COI\4O EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON lVoTlVO DE LOS TRABAJOS I\¡ATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPoNSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAI\,'IIENTOS EN I\¡ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU coNTRA O EN CONTRA DE ..LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO,

fRIGÉSIMA QUINTA BIs. ..LA coNTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRÁIVITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUI\4PLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRtcÉStMA SEXTA. LA RECEPCTóN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ

CONFORME A LO SEñALADO EN LOS LINEAN¡IENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO

\

\

I
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MUNICIPIO DE COTóN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSE.lNV.002.43,2018

POR RECLAI\¡AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IVAL EJECUTADOS

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, ¡iIONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\¡ACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENfES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRI\,IINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D} LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR OE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 'IOO%,

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AI4PARA ÉSTE CONTRAfO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\4E A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS fRABAJOS ADICIONALES QUE RESUTTEN NECESARIOS, MISIVIOS QUE SERÁN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTII\4A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA I\¡OTIVO DEL CONTRATO, CUIVPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
ocULToS DE LA MlSlvlA Y DE LoS DAñoS Y PERJUTCToS QUE poR |NoBSERVANC|A o NEGL|GENo|A DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.



MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLóN

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",

ESTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERoERo o HAcER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE OUE SE TRATE CON CARGO A'LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUAORAGÉSIMA. SI "LA CONTRAfISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAIVIAR PAGO ALGUNO-

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSÍRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENfAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS fENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA SEGUNOA. "LA CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOI\,IENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

COI\¡PROI\,IETE EXPRESAMENTE A:

.LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

I
A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE'AMPLIACIóN DE RED DE

DRENAJE SANITARIO DE DIFERENTES CALLES Y REHABILATACIÓN DE COLECTOR EN LA

LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN COLON" EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS IVIATERIALES

Y DE LAS OBRAS IVIATERIA DEL CONTRAfO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO

;EóN.AiOÉó'NbóiiCUCi-NUETO CONTROL DE CALIDAD CONCRETO Y ASFALTO QUE DEBERÁ

REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CóHrnllsrt", DEBTENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN

APROBADAS,

,lil

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA SU

DESCONOCIMIENTO EN NINGUN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO,

CUADRAGÉS|MA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. Sl "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA oBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CONTRATANTE' POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

\¡PORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

COLóN

ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CoNTRATANTE" PoDRÁ oPTAR PoR LA REScrsróN DEL coNTRATo o EXtctR JUD|C|ALMENTE su
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
II\¡PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, .LA CONTRATANTE". PODRA
EN CUALOUIER IVIOI\,IENTO RESCINDIR ADI\,IIN ISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENToS, BASES, PRocEDI¡/IENTos Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASi COMO EL
INCUMPLIIVIIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESfIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE OUE SE APLIOUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORI\4E A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL I\4ISMO.

1
SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'. SI "LA CONTRATISTA"

\
§

rl
2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA

PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3 NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE"

4, NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO,
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AL RESpEcro, LAs PARTES CoNVTENEN EN euE EL coNTRATo poDRA sER RESCTNDTDo EN cAso DE
INCUMPLII\4IENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLo, DIoHA RESoISIÓN oPERARA DE PLENo DEREoHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUI\4PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARTo euE AcUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTcTAL y oBTENGA LA DEcLARACTóN
COR RESPO N DIE NTE.

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJEÍO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

,/

!



H. AYUNfAMIENTO DE
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MUNlcrPro or coló¡¡, queRErnRo

secRrrlnín DE oBRAs púsllcls

coNTRAro oe oena púsucl
No. MCq.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

2015 .m1t

s. No cuBRE opoRTUNAMENTE Los sALARtos DE sus TRABAJADoRES v oe¡¡Ás PRESTACIONES

oE CNRÁCIER LABORAL.

6. ES DECLARADo EN QUIEBRA o EN susPExslÓ¡l DE PAGos.

7. suBCoNTRATA pARTE DE Los TRABAJos stN AUToRtzRctóru PREVIA Y PoR ESCRlro DE "LA
CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO

EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACTLTDADES y DATos NECESARtos pARA LA tNSpEcctóN, vlclLANClA Y supeRvtslÓN or
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

coNTRATo y sUS ANEXoS, A LAS LEyES APLTcABLES A ESTE coNTRATo, o A LAS ÓRorNrs oE
,.LA CONTRATANTE''.

cUADRAGÉSIMA SEXTA. PRocEDIMIENTo oe NCSCISIÓN. SI ,.LA CONTRATANTE,' CONSIDERA QUE ..LA

coNTRATtsrA', HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESClslóu oue sE CoNSIGNAN EN LA

cLAUSULA ANTERIoR, Lo CoMUNICARÁ A .,LA CONTRATISTA,' A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESpECTo Lo euE A SU DERECHo CoNVENGA, EN EL PLAzo DE 10 (DlEz) oÍns HÁalLES. Sl

TRANSCURRIoo Ésre plAzo ,,LA coNTRATtsrA" No MANTFIESTA NADA EN su DEFENSA o sl orspuÉs
DE ANALIZAR LAS RAZoNES ADUCIDAS pOn ÉSTT, ..LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

soN sATtsFAcroRtAS, olcrRnÁ LA RESoLUCtót'¡ our PROCEDA coNFoRME A Lo ESTABLECIDO EN EL

ÚITI¡¡O PÁNNRTO DE LA CLAUSUM ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COIT¡UUICNRÁ N

.,LA coNTRATISTA', Y A LAS CoNTRALoRinS rSrNrNL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS TO lO Z¡ OiNS

HÁAILES STGUTENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOT-UCtÓu.

LA FtANzA oToRGADA poR ,,LA coNTRATISTA" CoNFoRME A t-os rÉnutuos DE Ésrc courRATo,

ouToRRÁ VIGENTE HASTA uu RÑo oTSPUÉS DE LA FECHA DE LA NTSOIUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓU, COIT¡O DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA'" INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓI..I.

cUADRAGÉsI¡ue sÉpTIMA. INTERveNcIÓ¡¡. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

OROÁNICNS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SENÁ

RESpoNSABLE DE LAS tMpLlcACtoNES ¡uRiolcns coRRESPoNDIENTES, PoR Lo ouE "LA

coNTRATtsrR" re¡¡oRÁ euE REALIzAR uN AJUSTE EN cooRDr¡¡Rclón coN EL ÁReR oe supERvtstó¡t,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DTcTAMEN rÉcNlco coRRESPoNDIENTE.

LA INTERPR¡TNCIÓru Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

fr,l

culoRlcÉs¡MA NovENA. JURlsDlcclÓt¡. pn
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OSRA PÚBLICA
No. MCQ.SOP.FlSE.lNV.002.43.2018

LIC, JU EZ ORTiZ
SE E FINANZAS

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DiA I7 DE MAYO DE
2018.

POR "LA CONTRATISTA"

L,A, CRUZ N YELI MONRROY AGUIRRE HUGO GUDIÑO RODRíGUEZ
PRESIDENTE UNICIPAL E COLÓN, ARO.

VERONICA L CASTILL
SINDICO ICIPAL

SECRE EL AYUNTAMIENTO

/

ING, ISIDR MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAI\4ENTE ESTIPULADO EN EL
I\4ISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
IVIUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COI\4O SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO. RESPECTIVAMENTE,

POR "LA CONTRATANTE"
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